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P A R T E OFICIAL' 
ti 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Lo» señores alcaldes y ayuntamientos consti
tucionales de los pueblos de esta provincia, for-

gobiemo político, un estado en que conste la cla
se y número fijo de árboles (ó cuando menos por 
un calculo prudente) que contenga cada monte 
de su término, especificando el respectivo estado 
actual y dueño á quien pertenezcan; bien enten
dido que no verificándolo en el término iroproro-
gable de ocho dias contados desde la fecha, pa
sará comisionado á verificarlo á su costa, y á 
exijirles la multa de 300 rs. que satisfarán man-
comuoadamente, incluso el secretario. Madrid 4 7 
de enero de 4 8k5.=-Jlfonso Escalante. 

i Los señores alcaldes constitucionales de los 
«pueblos de esta provincia practicarán eficaces di
ligencias para conseguir la prisión de Ventura Váz
quez, vecino de Cabezón, casado, jornalero, hor
telano, que ha estado domiciliado en Villaverde 
«de donde se ha ausentado, coyas señas se espre-
aan á continuación, y habido lo conducirán por 
tránsitos de justicia á disposición del señor juez 
de primera instancia del partido de Getafe que 
lo reclama al efecto. Madrid 46 de enero de 4 843. 

Escalante. 
<4 Senas. 
«* Edad como de í 0 á 48 años, estatura regular, 
pelo castaño algo rizado, ojos pardos, nariz corta, 
terrado de barba con bastante patilla, cara regu
lar, color moreno, va vestido de pantalón de pa

ño pardo, chaqueta como azulada, chaleco de pa
ño negro abierto y liso, calzado de borceguíes, 
sombrero gacho y capa parda muy remendada. 

Comisión especial de inspección é intervención 
.de los bienes del clero 
dé Madrid. 

La junta inspectora de esta provincia acordó 
en su tiempo y lugar diferentes circulares, para 
llevar á efecto la ley é instrucción de 2 de setiem
bre de 4844 ; y aunque en su cumplimiento se 
presentaron por diferentes poseedores de cape
llanías, memorias y obras pías , las relaciones 
prevenidas en el articulo 3.% de la instrucción, 
no lo han verificado otros, creyéndose fuera de 
semejante obligación, fundados en que el artícu
lo 6.° de la ley declara esceptnadas las fundacio
nes que poseen ó administran, sin hacerse cargo 
que por la misma se nombraron comisiones es
peciales para su clasificación, á cuyo juicio legal 
debieron someterse, solicitando la escepcioo con 
los oportunos documentos, para no verse en el 
caso de reclamaciones de otra especie. 

De diferentes quejas producidas i esta {tinta 
inspectora, resulta que existen ademas fundacio
nes y capellanías vacantes en varios pueblos de 
la provincia, que bajo protesto de ser de sangre, 
y sin haberse entablado litigio alguno para su ad. 
judicacion con arreglo al decreto de 49 dé agos
to de 4841, ni haber solicitado la mencionada 
escepcion, se administran- por personas legas y 
alguuas eclesiásticas, sin mas títulos de arímtni&~ 
tradores que el que les han conferido los párro
cas. En su vista lia acordado la junta inspectora 
eu seaiou celebrada en 9 del actual, que el señor 



( a ) 

administrador principal do bienes nacionales pro- || habilitado, pues pasado dicho término y no lo 
fedaki i ínfula rse.de cuantos,, ̂ ci^potulan gfc hs *| "haciendo les parará el perjuicio que lia ja lugar, 
aundaciones que van espresadas, siempre que no 
ce redil en haber reclamado la escepcion; y que j 
para verificarlo por sí ó por medio de sus lulF7-* A 

temos, se recuerde á las autorida<l¿ty^¡ viles1 

eclesiásticas la obligación en que s e / w ^ n d £ M 
cuantos ausilios sean necesarios, p̂ bHcSr̂ ^ ê Wl 
efecto la oportuna orden por medí» det^oletirí 
oficial. ... k.\.. . ... „,;¡v,..-i m . ^ ^ ^ ! ; v , : v 

clame por el señor administrador princi 
subalternos la cooperación y ausilio d£" 
autoridades, espera la junta del acredifótfó ce¡0 
que las distingue, contribuirán por cuantos me-
dios esten_á su alcance, á (Jjje sel leveáefecto su 

"~9 Al c<&i«Jnte^ j » mteSs*$e ep acordada 
ello el meĵ r se$pi¿io nacional. . "} p 

Lo^üe^dé^aeí-do junta inspectoVa se 
pone en conocimiento de todos loŝ aĵ n̂ tamî pr, 
tos y señores párrocos para su inteligencia y curh-
¡¿iuqtiecito en Uparte que respecü va mente Jes. to
que. Madrid 42 de enero de 48k5.=José Maria 

Poo* providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
\^jí¡fez dé pretiera instancia de Gelafey su partido, 

¿refr^da escribano D. Julián Añover SaU 
gado, se cita,̂ jlama y emplaza por segundo edic« 
to , á Jos que se crean con derecho á los bienes 
de la capíllapia • fundada- en- la iglesia parroquial 

¿tlé la villa de! Pinto por D*£Wix ñvmario Panto* 
| '"3* y doña^eliciana Reluz en 4 714, vacante por 

á$ ~^^funcion ̂ lel prebitero D. Juan Francisco Her-
l̂ JIidfe^Pingarron, para que dentro de veinte 
dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de e>le-anuncio en ja Gaceta de Madrid, 
acudan á etaÜtfciijJe jnte dicho juzgado f>or me
dio de proefrra^ór ¿onipetenteuíeute? habilitado, 
pues pasado dicho término y no lo haciendo, les 
parara el perjuicio que baja lugar. 

3 

Jt^ministracion principal de bienes nacionales 
de la provincia de Madrid. 

t)eseando dar todo el ¡repulso posible á las 
ventas de bienes nacionales conforme está man
dado por la superioridad, y con el obgeto de que 
se practiquen las tasaciones de las fincas rusticas 
y urbanas con la celeridad posible , por , el p̂re
sente se invita á los arquitectófs, y agrimensores, 
tanto de esta capital como de los pueblos de la 
provincia que deseen ocuparse én este trabajo, 
se presenten en esta' oficina con los documentos 
que acrediten estar facultados al efecto, para re
partir las indicadas tasaciones con la igualdad de
bida y posible comodidad de los individuos. Ma
drid 4 6 de enero de 4 843.=Gregorio de Gamboa* 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
, } ! ' . I 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Sal
gado, se cita ¡lanía y emplaza por segundo edic
to á los que se creau con derecho á los bienes de 
las dos capellanías fundadas en la iglesia parro
quial de la villa de Pinto, una por Inés García 
la Prieta en 4534 , y la otra por su hijo Juan 
Zamora en 4 525, ambas vacantes, para que den
tro de veinte dias, contados desde el siguiente 
ni dé la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid acudan á deducirle ante dicho juz
gado por medio de procurador competentemente 

Se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que por cualquiera concepto se crean con de
recho a Tos bienes que.en la villa de Navalcarne-
ro pertenecieron á D. Manuel y D. Salvador Ma-
cedes, compuestos de uoa casa y tahona, viñas y 
tierras, para que en el término de nueve dias con
tados desde el del presente anuncio inserto én el 
Jioletin de esta provincia*pasen á la villa rié Ma* 
drid y escribanía del número d? la misma Get* 
vasio Quintas, ha reclamar el importe de aqu&V 
jlos, sita en la callé de las Platerías $ apdhetbidé* 
de que trascurrido que sea el plazo no tehdrátl 
derecho á reclamación alguna del nuevo dueño i 
cuya instancia se inserta aon la debida legalidad. 

i.» 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

• E l ayuntamiento constitucional de Alcorcon 
ha fijado el término de diez dias para que todos 
los terratenientes forasteros presenten relación 
de sus productos para proceder con esactitud al 
repartimiento de las contribuciones del presente 
año j en la inteligencia que pasado dicho termino 
se procederá á la formación de los respectivos es
pedientes, parando á los morosos el perjuicio que 
haya lugar. 

Para proceder en el pueblo de Vicálvaro 2 
verificar los repartimientos de las contribuciones 
que en el presente año han correspondido ul mis* 
IDO y su agregado el despoblado de Ainbroz, se 
invita por el presente á lodos los hacendados quf 
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posean (incas en los términos alca bala torios de 
las referidas pb Naciones, para qne en él término 
de diez dias contados desde el 4 7 del presente 
rernilan á la secretaría de ayuntamiento de los 

1 misinos francas de porte, relaciones juradas de las 
I utilidades que hubiesen reportado en el año an-
I terior; en inteligencia qée al que no lo verifique 

en dicho término se le*ca>gará por la anterior, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

E l domingo* 22 del corriente á las doce del 
dia se subastarán en el pueblo de Navacerrada 
las leñas de roble bajpf dpi prado 'tituda¿lo Aba . 

Ee l o > p e / t f é n e c i ó ai cieno secular, y hoy á 
I naciori, Jj>Wo, las condiciones que se wanU'esta-

fifi á los lidiadores que quieran interesarse, y pa
ra cuya subasta está autorizado el ayuntamiento. 

fjn autorización de la Excma. Diputación 
provincial*, sé Venden en pública subasta eu la 
villa cqe Leganés, los escombros de la ermita ti
tulada' del Cristo del Humilladero, tasados en 
4 200 rs.; y dos celemines y diez seis y estadales de 
tierra estra mu tos de la población, valuados en 
240 rs.; y para su único remate se ha señalado el 
martes 24 del corriente y hora de las doce de su 
mañana en las casas consistoriales. Lo que se 
anuncia al público en solicitud de pujante!. 

i — •• i 
? j 

Se halla vacante el partido dé cirujano de los 
Santos de la Humosa (partido de Alcalá de Heoa-

U íes), población de '4 70 vecinos, su dotación con
siste en 4200 reales pagados por el apuntamien
to, 50 reales por el hospital, media fanega de tri
go de cada uno de los que afeitan en sus casas, 
3 arrobas de aceite que pagan entre los tres ecle
siásticos qué hay en el pueblo ,46 reales por la 
asistencia de cada parto, golpes de mano airada y 
casa bagada y libre de todo tributo. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
presidente del ayuntamiento en el término de 
quince dias. 

En la villa de Loeches se halla vacante el ma
gisterio de primera educación, cuya provisión ha 
de realizarse #1 dia 5 del próximo mes de febre
ro. Las so Kei tu des se dirigirán, francas de porte, 
al presidente del ayuntamiento. Su dotaoioo con
siste en 4 rs. diarios pagados del fondo de pro
pios, un pliego de papel escrito y dos cuartos los 
que escriben, y uno los que no. 

LIBROS. 
... 

ontuario de ayuntamientos constitucional 

i 
les y diputaciones provinciales, ó compilación de 
leyes, decretos, ordenes y circulares vigentes re
lativas á estps corporaciones. Comprende esta 
obra 455 leyes espedidas y restablecidas desde el 
45 de octubre de 1836 , en que lo fue la ley 
de las cortes de 3 de, febrero del año de 4823 
«o^bfe fl gvjfarno eeojPQuúco-político de las pro
vincias. 

Conocida la utilidad que prestan los pron
tuarios donde estén reunidas tod atina ¿lilposi-
cionessobr? un si 11 sfno ranio^ publican^ empre
sente, en el que nosolo están compiladas todas las 
disposiciones legislativas pertenecientes á dichas 
corporaciones, sino también á los ¿eüjs politices 
y alcaldes consdtucionales. Acompaña, asimismo 
no solo la ley fundamental de 3 flííTebréao Je 
4823 que forma la base de la actual administra
ción , sino lambieu las importantes disposiciones 
sobre formación de ayuntamiento*, üiooles, plan
tíos, prppios, dotación de culto y clero, jpnage-
nación de los bienes del mismo &c. j eñ ufi-* pa
labra, el prontuario debe considerarse coino un 
cuerpo de legislación administrativaí y bajo este 
punto de vista ofrece á los hombresIdé negocios 
y á todos los ciudadanos' un interés «vivo y per
manente. Consta de un lomo en 8.a de 446 pá
ginas, j se vende á 44 reales en rúftica y 46 en 
pasta en Madrid, librería de Ríos su editor, calle 
de Carretas, frente á la imprenta nacional. 

| 

Advertencia á los ayuntamientos d& los pue-
blos de esta provincia* 

A pesar de los repetidos apüncios no 
se han presentado todavía algunos ayunta
mientos á pagar los descubiertos en que se 
hallan del año pasado' 1842 por la suscri
cion al Boletín oficial; por lo que se les in
vita por última vez y término fiasta el 20 
del corriente enero para que verifiquen el 

Pago-
Igual término se concede p*)ra qne pa

gue los descubiertos del ano i 8 4 i _ y 4 a e^ 
ayuntamiento moroso de ~* 

M A N Z A N A R E S E L R E A L . 

MERCADO. 
Dia 48 de enero. 

u 

I 

Trigo Je » ¿ W t « « M » 6 » ^ . 
Cebada de 3 7 é i » . > v Y . 
Algarroba á H0. 
Aceite ,Jr 7 <í á 76 rs. arroba. 
Id. filtrado á 78. 
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tado las obras. 

CONSERVACION PERMANENTE. 

En toda ella. . . . . . . 

En ídem. 

En idea. •* 

En idea. . . . . . . . 
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Antonio López Parra. 

V.° B.° 
Marcoartú. 
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